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NOTARIA 
PRIMERA | 

24 o — -- - -- 

2 

3 

4 | AUMENTO DE CAPITAL LScrotitra rmimero dos mail 

CA PRORROGA DE PLAZO trescientos ochents y trez 

cl” Y REFORMA_DE ESTATUTOS En la ciudad de Quaito, 

0 7 capital de le República 

: 8 EN LA COMPAÑIA.. del Ecuador: hoy tunes. 

” 9 treiñta Y uno de biciembre 

l » 10 "EDITORIAL PLANETA DEL de mil novecientos naoven 

| a VU TECUADOR 5.4... OOOO dro ante má. DOCTOR JOR 

2 12 Ls - - GE - MACHADO CEVALLODS,- NO- 

To. - 13 AUMENTO: S/. 78'5000.000 TARIO PRIMERO DEL CANTON 

Tolo | CAPITA SAO 000 RITO: tompárece: el se=—.- 

15 - ñor ingeniero FABIAN AvYA 

” 16 -dí copias cr. LA CRL, e nombre y en 

O 17 representación oe la 

. 18 Compañía "EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOP S.6.", en su 

19 calided de Gerente beneral yv Representante legal, 

20 conforme el documento que se acompaña. El compareciente 

21 es ecuatoriano, domiciliado en Quito, mavor de edad, de 

o sal estado cival casado, por sus propios derechos. capaz | 

mo ¿== - 23 para contratar-y obligarse, a quien conozco de que doy _ 

- as ter Y, dice que eleva a escritura pública el contenido 

__m=— —381) dé” Ya siguiente minutá, cuyo tenor. _es "este: "SEÑOR. 

o I-NOTARIO ¡>> Sírvase . incorporar” en “el Registro de Ml 

: 27 “Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual" conste 
    el Aumento de Cap3tal, Prórroga de plazo y Reforma de    



  

Estatutos de la Compañía "EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 S.A.", contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

3 ANTECEDENTES. e) "Editorial Planeta del Ecuadro S.A." 

4 es una Compañias Anónima constituida mediante escrituras 

5 públicas celebrades el quince de diciembre de mil 

6 novecientos ochente y el once de  marza de m1 

77 novecientos ochenta y uno, ante el Notario Segundo del 

8 canton Guito. doctor Jose Vicente Troya Jaramillo, 

9 : aprobadas por la Superintendencia de Compeñiss mediante 

so | —resolucitca de tres de abril de mil novecientos ochenta 

¿ML Y Uno y que se héella debidamente inscrita en el 

12 Registro Mercant11 de la ciudad de Quito con fecha diez 

31 “de abril de. mil novecientos ochents y uno bajo el 
a _ =——— 

14 | número siete mil ciento veintisiete. b' La Junta 

as - General Linaversal E-traordinaría de Accionistas de la 

16 Compañía reunids el dos de no-zembre de mil rosecientos 
  

xl. Mhoventa. en forma unánime resolvió que se preceda al 
  

  

  

  

  

  

18 aumenta del capital social, prórroga de plazo de 

19 duración de la Compañía y reforma integral : 

20| 7 codificación de estatutos sociales, facuitando al 

21 Gerente General para otorque la escritura pública 

22 correspondiente.  —SEGUNDA:- COMPARECIENTE—Interviene en 

23 la celebración de esta escritura pública el señor 
  

. 

24 “Ingeniero Fabián Ayala Cruz. en su calidad de Gerente 
  

25 General - y Representante Legal de la compañia "EDITORIAL 
  

  

—a6|.--PLANETA DEL -ECUADOR-5.A."_como.consta del” nombramiento 
  

27 “debidamente iansecrato en el Registro Mercantil que se 
    28 “agrega como documento habilitante, y además debidamente   
  

AA A A .-
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2 Extraordinaria de Accionistas de la compañia reunida SEN 

3 dos de noviembre de mil novecientos noventa, copia de 

4 cuya acta se inserta y se la considera parte integrante 

5 de la presente escritura, por lo que Usted señor 

6|.+ Notario, se dignará transcribir la misma, junta con 

0 7 esta minuta, en su Registro de Escrituras Públicas, asi 

? 83 como también ainsertarla en las copias del presente 

9 instrumento que usted se servirá conferir. El 

: , 10 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

-- “o crap | oc acivil casado,” domiciliado encesta ciudad de Quito y se - A 

. : 12 halla en goce de su plena capacidad legal, para _ 

, 13 contratar y obligarse. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 

2 —- 4|.- SOCIAL:-—ea- Junta General -Universal- y Extraordinaria de o 

, 15 Accionistas reunida el dos de noviembre de mal 

- 16 novecientos noventa, con el voto unánime del capital 

0 17 social, resolvió aumentar dicho capital sociel en la 

18 suma de treinta y ocho millones de sucres 

19 (5/.758"000.000), los mismos que sumados a los 5sels 

20 millones ochocientos mil sucres (S/.6'*800.000,00) del 

21 actual capital, determinan que la compañía tenga un 

2 22 -capital ' social de cuarenta y cuatro miliones |-- 

23 ochocientos mail sucres (5/.44"800.000,00) En cuanto a “- ' 

24 | la forma en que debe realizarse la suscripción y pago 

--- - 285 - de este-aumento de capital,- resolvió que se lo haga por - - 

3215 Tag| Teapitaliración “del superávit proveniente" ue "la CJ" 
: 27 revalor2zación de activos. debiendo — representarse - == 

28 mediante” treinta- y coho m32l acciones ordinarias y E       

 



nominativas de un mal sucres cada una, las mismas que 
  

se encuentran integramente suscritas y pagadas por los 
  

accionistas de la compañía, todos los cuales son de 
  

nacionalidad ecuatoriana, de conformidad con el cuadro 
  

de integración y pago del aumento de capital social que 
  

consta en el Acta de Junta General de Accionistas del 
  

dos de noviembre de m11 novecientos noventa, cuya copia 
  

se ha insertado ya y se considera como parte integrante 
  

de esta Escritura Pública. CUARTA. PRORROGA DE PLAZO Y 
  

REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS SOCIALES. Con estos 
  

“antecedentes “y en vista de lá resolución "adoptada" con 
  

el voto unánime de todos los accionistas de la Compañia 
  

que resolvieron además la prórroga de plazo, se 
  

14 -—reforman - integramente — Jos Estatutos. Sociales de 
  

"EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR S.A." en los términos 
  

que constan del acta de Junta General de Accionistas 
  

17 celebrada el dos de noviembre de mil novecientos 
  

noventa, cuya copia se eleva a Escritura pública 
  

conzuntamente con esta minuta considerándosela como 
  

parte _integrante de la presente escritura, por lo que 
  

Usted señor Notario se dignará transcribir la referida 
  

Acta de Junta con esta minuta en su Registro de 
  

Escrituras-Públaicas, asi como insertarias en las copias 
  

del. presente instrumento que usted se servirá conferir. 
  

Usted-- señor Notario se servirá agregar-- las -demás 

zz” 

  

-" “ciáusulas -de estilo necesarias para la validez: y 
  

"eficacia de. esta Escritura “Pública de Aumento de 
    " Capital. Prórroga de” "Plazo, Reforma Integral y   
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a. q Codificación de Estatutos_de "EDITORIAL PLANETA DE E 

2 ECUADOR S.A.". "ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

3 DE EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR S.A.. En la ciudad de 

4 Guito, a los dos días del mes de noviembre de mil 

5 novecientos noventa, a las catorce horas y en el local 

6l' social de la Compañía EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR 

O 7 S.Ara situado en la Avenida Orellana mi1 ochocientos 

" 8 once y Diez de Agosto, se reúnen las siguientes 

9 personas: Ingeniero Fabián Ayala Cruz, propietario de 

€ 10 tres mil trescientos doce acciones de un mil  sucres 

TETAS q |T rada una, equivalente aun capital de tfes millones 

A . 32... trescientos _ doce mail sucres: el señor Alfonso Navas, . 

13 propietario de tres mil sesenta acciones de un mal 

LK 4 sucres  cada- una, - “equivaleñte” asun Capital "de tFes .. 

> 15 millions sesenta mil sucres: el doctor Fabián Jaramillo 

- - 16 Terán. propietario de doscientos setenta y dos acciones 

O 17 de un mil sucres ceda una; equivalente a un cepital de 

18 doscientos setenta y dos mil sucresi¡ doctor Vicente 

19 Cevallos Delgado, propietario de sesenta y ocho 

20 acciones de un mil sucrs cada una, equivalente a un 

21 capital de sesenta y ocho mil sucres; y doctor Gustavo 

22 — Peñaherrera Corral, propietario de sesenta y ocho 

23 acciones de un mil sucres cada una, equivalente a un 

- 24 : capital de sesenta y ocho mil Sucres: El Ingeniero 

Zo 8 | Fabrán Ayatas, - Gerente de EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR 

S.A. verifica que se encuentran representados en la 
  

  

Junta el ciento por ciento del capital social de la 

compañía y que rós mismos han renunciado al derecho      



10 

n 

12 

13 

ser convocados y por el contrario, por unanimidad de 
  

votos y amparados en la disposición del artículo 
  

doscientos ochenta de la Ley de Compañías han resuelto 
  

constitulrse en Junta General Universal y 
  

Extraordinaria de Accionistas encargándose la 
  

Presidencia al señor Alfonso Navas y actuando como 
  

Secretario el Gerente General Ingeniero Febián Ayala. 
  

accionistass por unanimidad aprueban el Los siguiente 
  

orden del día para la sesión: PRIMERO. Conocimiento de 
  

informe contable. sobre estados financieros de la 
  

Compañia- - y —10s-satrdos- de las - cuentas de superávit.” 
  

prevalorización de activos f1305 y pérdidas - de 
  

ejercicios anteriores. SEGUNDO. Resolución sobre el 
  

__aumento del capital social. TERCERO._. Aprobación deta. _ $4 
  

Reforma y Codificación de Estatutos Sociales y prórroga 
  

de plazo. CUARTO. Autorización al Gerente General para 
  

17 
Aprobado el el otorgamiento de la escrituras pública. 

  

orden del dia, los accionistas proceden a evacuar  —los 
  

puntos de la agenda de la siguiente manera: PRIMERO. 
  

Por Secretaría se da lectura del balance-y más estados 
  

financieros de la compañía cortados al treinta y uno de 
  

diciembre de m11 novecientos ochenta y nueve de los que 
  

aparece que la cuenta de superávit por revalorización 
  

de activos f1i30s asciende la más de sesenta millones de 
  

-SUCres . mietras  cque-. las--perdidas. —acumulados - en- 
  

ej 

TI == A mn 

érticios. anteriores. Suman treinta y un millones” 
  

- -ciaento setenta y: siete m11 ciento setenta y-siete mil 
    - Sucres- con once centavos. a la misma fecha. Los   
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“NOTARIA”. — 7 

PRIMERA - O 
1 accionistas formulan una serie de _preguntas ' para - - 

2 clarificar la situación de la compañía con el propósito 

3 de efectuar un aumento de capital social, a1nquietudes 

4 que son atendidas por el Gerente. SEGUNDO. Fara 

5 resolver el segundo punto de la agenda, €el Ingeniero 

6l|” Fabián Ayala. propone a los accionistas que en base a 

O 7 la información conocida por la Junta se resuelva Un 

8 aumento del capital social tomando de la cuenta de 

3 superávit por revalorización de activos y absorviendo 

. : 10 laos pérdidas de ejercica1os anteriores. Esta propuesta 

TOTS] Tes aiscutida por 1os”“aecciómi stas quienes” Te — aprueban [707 

o s2 | Por unanimidad y resuelven Compensar entre las cuentas 

=> 13. referidas de perdidas de eJercacios anteriores y 

== superávit? por revalorización de activos-Ff130S5.« Y COMO o 

. 15 queda un salvo favorable en esta última cuenta, 

7 16 resuelven unánimemente aumentar el capital social en la 

O 17 suma treinta y ocho millons de sucres (S5/.738"D00.D000), 

18 que serán «suscritos y pagados por los actuales 

” 19 accionistas por capitalización del superávit por 

20 revalorización de activos y en proporción e su capital 

21 actual de conformidad com el  saiaguiente cuadro de 

Cae l integración de capital: - A 

too. 23 ACCIONISTA - . CAPITAL AUMENTO PAGADO NUEVO 

- o . 2. - ACTUAL CON SUPERAVIT CAPITAL 

a Jos] Sr. Fabián Ayala! E. 32.000 , 16"620. 000/21 :982.0007 .-- 

” IT 8. Aifonso Navas ¡3 3060. 0537 17100060 20" 1600004 |" ** 

Zo . E 12 2 Dr..Fabián saramndi, 272.000) 1.520.000'//1*792.000- A 

EL 2 |  Dr-Bustavo Peñaherrejía 68.000 y 380.000 448.000 Ñ 
  

=-_- LS 

 



-- -14 

. 15 

16 

17 

18 

e pos J 
Dr. Vicente Cevallos 80.000 448.000 
  

A 

WA 
  

w 

SUMAN: 6* 800.000 28:000.00É 44"800.000 
  

TERCERO: En virtud del aumento de capital, procede una 
  

reforma de Estatutos Sociales y el Gerente General 
  

propone que dicha reforma sea aiantegral, para efectos de 
  

que se prorrogue también el plazo de duración de la 
  

compañía y se establezcan normas que armonaiacen con las 
  

disposiciones de la Ley de Compañias vigente y con la 
  

situación real y práctica de la sociedad. Esta 
  

- propuesta... una. - vez analizada-y - discutida -es —aprobada: -- - 
  

unánimemente por los accionistas, quienes aprueban 
  

tambén la reforma antegral, prórroga de plazo y 
  

codificsción de Estatutos Sociales de EDITORIAL PLANETA. 
  

DEL ECUADOR S.A., contenida en los siguientes terminos: 
  

ESTATUTOS: CAPITULO PRIMERO. CARACTERISTICAS. ARTICULO 
  

UNO: NATURALEZA Y DENOMINACION. "EDITORIAL PLANETA DEL 
  

ECUADOR S.6.", es una Compañía Anónima constituida de 
  

acuerdo com la ley de Compañías y los presentes 
  

Estatutos. ARTICULO DOS: DOMICILIO. .El domicilio 
  

principal de la Compañía queda establecido en la ciudad 
  

“de Guaito, pero se podrán abriF suúcursáles O agencias en 
  

otros lugares del Ecuador- por acuerdo de la Junta 

Ae
 

  

General de Accionistas. ARTICULO TRES: OBJETO SOCIAL." * 
  

La Compañia tiene qor objeto la edición, compra, venta, 
  

  

.—-- — — - A 

UN importación -y-comercialización de toda clase de” libros” 
  

en base_-a la autorización de-la SENDIP constante de- 
      oficio cero ciento cincuenta y dos- ochenta” y uno de 
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veintisiete de febrero de mail novecientos NX 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA 
PRIMERA 

: dy Y 

2 uno. Para cumplir con el objeto social la compañia 

3 podrá realizar toda clase de Operaciones, as y 

4 contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas. Sin 

5 perjuicio de las prohibiciones establecidas en otras 

6|- leyes, la compañía no podrá dedicarse a ninguna de las 

O 7 ectividades contempladas en el artículo vezntisiete de 

: 8 la Ley de Regulación Económica y Control del _ Gasto 

9 Público. ARTICULO CUATRO: DURACION. El_ timpo_ de 

, 10 duración de la Compañía será de camcuenta años tintados 

TATTOO Ta partiF HE Ta fechá dé MSC OE Tmirato“sotra1 > 

Ii. 12 en__el_ Registro _ Mercantil. ARTICULO CINCO: CAPITAL 

13 SOCIAL. El capital social suecrito de la Compañía es el > 

—= a - 14 de /cuarente -y-cuatro-mitones ochocientos - mer— sueros, /, 

15 dividida en cuarenta Y cuatro mil ochocientaes acciones 

16 ordinaris v nominetivas de a un mil sucres cada una, 

0 17 las _ mismas que se encuentran integramente suscrites y 

18 han_sido pagadas por los accionistas en la forma que se 

19 precisa _ en el cuadro de imtegración de capital que 

20 forma _ parte del punto segundo del acta de esta Junta 

21 General. ARTICULO SEIS: TITULOS. Los títulos que 

- 2 o certifican la propiedad de las acciones se emitirán 

conforme al artículo ciento ochenta y nueve de la Ley 

: 24 de Compañías Y su transferencia se regirá_ por _las 

La 25 [o o disposiciones- de los artículos doscientos -uno Y 

ES 26| doscientos - dos de la misma Ley. Los títulos “Eodrán: 7 

: 27 certificar la -propiedad de una_o varias acciones y | 

-28 serán firmadas por el: Presidente y el Secretario de la 

  

          

   



Compañia. ARTICULO SIETE: LIBROS. Se llevará un libro 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 talomario en extenderán y 

3 certificados de acciones, una vez que éstas hayan sido 

4 integramente pagadas, mismas que se suscribirán 

5 además en el libro de Acciones y Accionistas de 

e . conformidad con el artículo ciento noventa de la Ley de 

3 | Compañía. CAPITULO SEGUNDO: "DEL GOBIERNO Y DE LA 
8 ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA". ARTICULO OCHO: ORGANOS 

9 DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACION: Compañias estará 

10 gobernada por la Junta General y administrada el 

-- qq p--Fresidente- y- el -Gerente-General, * acuerdo" ar los“ P 

12 preceptos que constan a continuación. ARTICULO NUEVE: 

UN o > MUNTA GENERAL. La Junta General de Acciomistes de la 

14 Compañia legalmente convocada - y reunida, Ledo 

as organismo máximo de la misma. con poderes prinicipales 

16 y absolutos, por lo que less decisiones que tomare de 

17 acuerdo a estos estatutos los 

18 accionistas y no pueden ser revisadas sino por la la 

19 Junta General, conformidad las 

20 disposiciones legales. ARTICULO DIEZ: CLASES DE JUNTAS 

21 GENERALES. Las Juntas Generales de Accionistas pueden 

Ta | serccordinarias * o extraordinarias y se reunirán en el 

23 domicilio principal de.la Compañia, previa convocatoria 

a efectuada por la prensa en uno "de los periódicos de 

-25 mayor _cairculación en la ciudad de -Quito, con- - quince- 

- 2 | dias de - anticipación por lo menos al fijado “para su 

2 L reunión. sin-perjuicio de lo establecido en el artículo - 

28 doscientos veintiséis Ley de Compañias. La 
 



  

NOTARIA 
PRIMERA 

15 

16 

0 17 

y 
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   Convocatoria debe- señalar el lugar. día y hora y ¿ 
  ez 

objeto de la reunión. ARTICULO ONCE: JUNTAS 
  

UNIVERSALES. S1 en cualquier lugar del Ecuador 
  

estuvieren presentes o representados del capital pagado 
  

de la Compañía y previamente aceptaren por unanimidad 
  

la celebración de la Junta y se acordare los asuntos a 
  

tratarse, podrá instalarse la Junta General y tomar 
  

resoluciones válidas, sim necesidad de convocatoria 
  

previa, Siempre y cuando €el acta de” al Junta sea 
  

firmada por todos los asistentes dando cumplimiento a 
  

lo que establece el “artículo doscientos ochenta de la 
  

Ley de Compañías. ARTICULO-DOCE: - QUORUM. —En. primera 
  

convocatoria se constituirá la Junta General -siempre 
  

que en etla estén representados” por, lo. meno; 1 setenta 
  7 

y Cinco por ciento del capait pagado. La la Junta 
  

/, 
General no pudiere rebniree ey primera convocatorias por 
  

falta de Quorum . se precederá e una segunda 
  

convocatoria, la misma que no podra demorar más de 
  

treinta días de la fecha fiado para la runión y que se 
  

reunirán con el número de accionistas presentes, 
  

debiendo e:presarse asiíen la convocatoria. En la 
  

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de 
  

la primera convocatoria. ARTICULO TRECE:. JUNTAS 
  

GENERALES ORDINARIAS. Las Juntas Ordinarias se runirán 
  

Sen 10 menos una ves Al. año, _en el primer trimestre 
  

terminado el ejercicio económico de la 
  

Compañía y tendrá por objeto el resolver y conocer 
    respecto de los asuntos señalados en la convocatoria de     

ero.



acuerdo con lo que establece el artículo doscientos 
  

setenta y seis de la Ley de Compañias. ARTICULO 
  

CATORCE: JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS. Las Juntas 
  

Extraordinarias se efectuarán en cualquier tiempo y 
  

tendrán por objeto el resolver respecto de los asuntos 
  

  

previstos en la convocatoria o acordados previamente y 

por unanimidad si se trata de una Junta Universal, 
  

ARTICULO QUINCE: REPRESENTACION. Los accionistas pueden 
  

delegar su representerción para las Juntas, mediante 
  

simple carta de poder dirigida al Gerente General o por 
  

-=-—e 41 7 -medie -de -poder-general otorgado por Escritura Pública. 
  

Las personas Jurídicas que fueren accionistas serán 
  

" representadas por sus "apoderados 0 representantes 
  

_7 14 L-—degales. -- ARTICULO DIECISEIS. VOTOS. Por cada acción 
  

pagada de mil sucres, sus propietarios tienen derecho 
  

auno voto. Les resoluciones de la Junta General se 
  

17 tomarán con unas mayoría de por lo menos el sesenta por 
  

ciento (60%) del capital pagado concurrente a la 
  

reunión, pero las resoluciones adoptadas, o obligen a 
  

todos los accionistas, dezando a salvo el -derecho de la 
  

oposición, previsto por la Ley de Compañías. Los votos 
  

en blánco y las abstenciones se sumarán a la mayoria. 
  

ARTICULO DIECISIETE: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. 
  

A la Junta General de Accionistas válidamente 
  

ml “constituida, a más de las atribuciones determinadas en 
  — 

  

  

- Gerente General, al Presidente, - - y- al Comisario, 
    removerios y fijar sus remuneraciones; b) Conocer y   
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NOTARIA = 07 : 27 - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

-- -PRIMERA----- — no. HA - A XA OS Hs - 

ÓN “y CTesóolyer” acerca Ue los balances. y sus ahexo 

. a informes que anualmente presente el Gerente General y 

_ 3 el Comisario Cc) Resolver acerca de las distribuciones 

4 de los benefic10s sociales; d) Acordar las 

o 5 modificaciones al contrato sociali e) Interpretar los FP 

6 presentes Estatutos: +) Dictar los reglamentos que se 

|] 7 consideren. convenientes para la marcha de la sociedad: 

8 g) Resolver sobre la fución, transformación. disolución 

9 y liquidación de la Compeñia, nombrar  —'liquidadores, 

o. " 10 fijar el procedimiento para la liquidación, la 7 

11 retribución de los laquidadores y conservar las cuentas 

A L-- de--la:laquidación:.-h) Resolver sobre el aumento-o7-la: 2-7 

13 disminución del capital social: 1) Acordar el 

=-14 --establecimiento * de sucursales O ” agencias de - Tla 

sn _15 Compañías 3% Disponer la prórroga de plazo de la 

: 16 Compañié- o su disolución anticipadaz +) Autorizar al 

O -- 17 Gerente General el otorgamiento de poderes generales: 

18 1) Autorizar al Gerente General la contratación de 

19 créditos, prendas, hipotecas O garantías cuando estas 

=> 20 “excedan de quinientos millones de sucres; m) Autorizar 

2 | al Gerente General la enajenación, cesión, hipoteca o | 

22 cualquier otro gravamen que se stablezca sobre los 

* 23 bienes socialesz3 n) Autorizar al Gerente General la 

24 compra Oo la venta de acciones o participaciones de 

. 25 otrass -compañías Qque- tengan conex1ón con  el--ob3eto- 

_ o 26 social; ñ) Autorizar al Gerente General la compra, 

: 27 arriendo y administración de otras empresas similares 
  

28 consideradas de interés y provecho por la Junta       
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General: o) Autorizar al Gerente General la celebración - 
  

de cualquier acto o contrato cuyo valor total eveda de 
  

quinientos millones de sucres; Y, p)? Resolver sobre 
  

cualquier asunto puesto a consideración por el 
  

Presidente (O el Gerente General. ARTICULO DIECIOCHO: 
  

ACTAS. Las actas de les Juntas Generales serán sentadas 
  

en el Laibro de que se lleve para el efecto, estarán 
  

autorizadas por el Presidente v el Secretario de la 
  

Junta y <e ajustarán a lo establecido en al Artículo 
  

doscientos ochenta y ocho de la Levy de Compañias. El 
  

labro de Áctes de Juntas Generales se compondrá de 
  

hojas escritas a máquina debidamente fobias. APTICULO 
  

DIECINUEVE: DEL FFESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LÁ JUNTA. 
  

“La Junta General sera presidida por el Presidente de la 
  

. Compañia, quien. en-caso. de -ausencia-O0-falka-- temporal   

  

será reemplazado por el accionista que designe la 
  

Junta. Actuará como Secretario de la Junta +1 Gerente 
  

General de la Compañía, Quien en caso de ausencia 0 
  

falta temporal será reemplazado por un secretario Ád- 
  

hoc. AFTICULO VEINTE: DEL PRESIDENTE. El Presidente es 
  

elegido por la Junta General de Accionistas v en Caso 
  

  

  

  

de falta o ausencia será reemplazado por el Áccion1sta 

que designe le Junta. Sus atribuciones son las 

siguientes: 2) Presidir las Juntas Generales de 

Accionistas; b) Suscribir conjuntamente con el 
  

Secretario de la_fompañia los-titulos y certifirados de -. 
  

acriiones: c) Suserib1ir conjuntamente con el Gerente 
    General las escrituras públices de aumento o    



    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  ” Je 0 

-- NOTARIA o E - o a A a : - 

-——. PRIMERA 22 o e 1 —ÁZR o 
TT y disminución del capital social. reforma de estatutos, -- 

a 2 de compra. venta o hipoteca de inmuebles y en general, 

3 cualquier otro acto o contrato que requiere de la ” 

- A 3 solemidad de escritura pública y que se halle fuera 

5 del giro ordinario de los negocios sociales; d) Ejercer 

6 todas las demás atribuciones señaladas en la Ley y en 

O 7 estos estatutos. ARTICULO VEINTIUNO: DEL — GERENTE 

8 GENERAL. El Gerente General es elegido por la Junta 

9 General de Accionistas y en caso de falta O ausencia 

: 10 s2ró reemplazado por 21 Presidente. Sus atribuciones 

. 11 son las siguientes: a) Ejercer la representación legal, 

UN - qa 7 Tiyudicial Ve -traiudicial de la CompsXia¡ bi Establecer ——| 

- 13 las políticas generales y de comercislicación de la 

: Tasl Compañia y dirigir los procesos de dicha” 

- o. -- 45 -comercialización:--Cc)--Suscrib1r..aonombre-de la Compañia -.. 

O 16 toda ciase de sctos n contratos de cualquier otra clase 

17 que fueren sin embargo y snm perjuicio de lo que 

18 establece el articulo doce de la Ley de Compañias, para 

19 la contratación de créditos y para la celebración de 

20 actos oO contratos cuyo valor exeda de quinientos 

21 millones de sucres, requerirá adicionalmente la 

22 sutorización de la Junta General. Sin embargo, 

23 tratándose de actos oO contratos fuera del giro 

24 ordinario de los negocios sociales y que requieren de 

" 25 “dla solemmidad de Escritura Pública, como son los 

. 26 aumentos n$ disminuciones del . capital. social. __las . 

l 27 reformas de estatutos, las compres, ventas o hipotecas 

28 de inmuebles, requerirá sdemás la firma conjunta del.      



1
.
 

Presidente de la Compañia de la Escritura Públicas d) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 Efectuar las designaciones de empleedos de la Compañia; 

3 e) Comprar, arrendar o tomar en administración otras 

4 empresas similares consideradas de interés y provecho 

5 por la Junta General; E Enajenar. ceder, hipotecar 

6 o gravar los bienes sociales cumpliendo con todas las 

7 e-igencias Consignedas en los presentes estatutos y 

8 cortando especialmente 2on la autorización de la Tinta 

9 Generali q) Fomprar vender acciones O participaciones 

10 de otras compañias que tenga cone ton con el -h32tr5 

11 soc13), previa resolución de la Junts General que 

12 |--1e--—autorice. para el efecto; ht Manejar —7bajo -3u - - 

13 responsabilidad los fondos de la Compsñi2: Jos MmEm70S 

141: que de ser dinero se despos1itarár en tna 07 varias 

15 cuentas que servirán en bancos de la localidad ¿/ que 

16 seran giradoz por el Ccerente General O por los 

17 funcionarios a los que 1 deleguez 1) Pecibir mediante 

18 inventario los bienes y -alores sociales entregados  = 

19 =u cuidado 7 responder de ellos vy de su administracion 

20 ante lá Junta fenerali 3) Presentar ante la Junta . 

21 General Orinmaria un informe acerca de la situsción de 

22 la Compañía, acompañado del balance, presupuestos de 

23 gastos generales y demás documentos contables: +) 

24 Proporcionar 21 Comisario todos los Jatos y dncuemntns 

25 necesarios para se labor3 1) '“elar por la buena marche 

26 de la caja, contabilidad, depositos y archivos de la 

27 compañias mm) Aetoricado por la Junta General, otorgar 

28 poderes generales: constando en cada caso las     

S
e
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resoluciones que corespondez. n) Administrar dgágerierla”” 

los negocios de la Sociedad ñ) Convocar a las Juntas 
  

Generales poner a disposición de los accionistas el Y 
  

balance, ¿informes del Gerente General y Comisario por 
  

lo menns con quince días de anticipación a la techa de 
  

la reunitón 0) Ejercer las demás atribuciones y 
  

deberes señalados por la estos los Ley y n umplair 
  

nn
 statutos. APTICLLO YEINTICDOS: REPRESENTACION LEGAL. La 

  

representación legal, judicila y NS la 
  

Compañía corresponde al Gerente Generali o a gÍen haga 
  

sus veces en ceso de elisencis O falta, pár lc que el 
  

- —Gerente— General. tiene facultad—para. comparecer en 
  

macia a nombre de la Compeñía, como actor o demandado. 
  

con la facultad especial” de” des21ghar Procurador 
  

Judicial para casos determinados. APTICULO VEINTITRES: 
  

DURACION EN FIINCIOHES. El Presidente y el Gerente 
  

General durarán dos 1/21 años en el ejercicio de sus 
  

funciones, —pudiendo ser indefinidamente reelegidos. 
  

pesar de haber conciuido el período de durscilón en sus 
  

funciones. deberán continuar en ellss hasta , ser 
  

legalmente reemplazados. ARTICULO VEINTICUATRO: 
  

REQUISITOS PARA NOMBRAMIENTOS. Para desempeñar las 
  

funciones de Presidente y Gerente General no se 
  

requiere ser accionista de la Compañia. Los 
  

nombramientos * se imscribirán en el Registra Mercantil 
  

dezando constancia en ellos de la aceptsción del cargo 
  

dsdo por el funcionario designedo. CAPITIILO TERCERO: DE 
    LA FISCALIZACION DE LA COMPAFIA: ARTICULO VEINTICINCO;     
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DE LOS COMISARIOS. La Compañia tendrá-un solo Comisario- 
  

designado por la Junta General y que durará un año en 
  

el ejercicio de sus Funciones, pudiendo ser 
  

indefinidamente reelegido. Una persona juridica, €S 
  

decir una firma de sudaitores que cumpla con los 
  

raquis1itos legales para su restablecimiento y 
  

funcionemiento puede ser designado coma comisario de la 
  

Compañia. ARTICULO vEINTISEIS: ATPTRUCTONES DEL 
  

COMI3Añ5iIO, Corresponderá 31 Comisario vigilar las 
  

ñ sperac:ones generales de 5a MComcañis. informar sobre =. 
  

activo + p251-9, 1revissr el balance general y demas 
  

documentos contables 5. 1nfcrmarc_ ala — Junta -Eeneral- - 
  

sobre estos asuntos. "demás, correasaonderaá sl Comisario 
  

ñ
 ejercer todos Jos erachos y cumplir con todas ls»=<= 

  

obligaciones que establece las Ley de Compañias, 
  

en su artbiciólo particularmente las consignada 
  

trezcientos  vYeEInNtiunn. CAPITULO  —CIUAPRTO: EJEFCICIA 
  

ECONOMICO: ARTICULO "YEIMTISIETE: AñO FISCAL. El 
  

o sjercicia e*rconémico 2 la Fompañia comprenderá el ar 
  

calendari0, es decir del primero de Enero al treznta y 
  

unn de Diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio 
  

económico «=e cortarán laa cuentas. practicaándose el 
  

inventario y “el balance general con el estado de 
  

situación del activo el pasivo de la Conpeñlz, 
  

documentos que erán  revwvizados por "el comisario  / 
  

posteriormente present=doz_ a conoc3miento de las Junk 
  

General Ordinaria de Accionistas. de conformidad con 1 
    establecido en la Ley de Compañias. ARTICULO     

“qe
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NOTARIA 

—PRIMERA _ LT o oo o e rt 
- 1 VEINTIOCHO: RESERVAS. Anualmente se destinará el 

2 por ciento (10%) de las utilidades líquidas para formar 

- 3 el fondo de reserva legal hasta que este alcance -por lo-- 

4 menos el caincuenta por ciento (50%) del capital social. 

s Adicionalmente, la Compañía podrá tener otras reservas | 

6 voluntarias (O especiales según lo resuelva la Junta 

O 7 General. ARTICULO VEINTIMUE"E:< UTILIDADES. De los 

" 8 bene+icios líquidos anusles <e asignsrá por lo menos un 

9 cincuenta por ciento para dividendos en tavor de los 

. 10 scrinniatas, salvo resolucion tinánime en contrarzo da 

11 la vunta General, de conformidad con lo que prescribe 

L o A el articulo trescientos. treinta y nueve de-la Levy .de 

13 Compañías. CAPITULO QUINTO: DISOLUCION Y LIOUIDACION: . 

: 14 AFTICULO TREINTA: DISOLUCION. La Compañía se disolverá 

1 15 siguiendo el procedimiento establecido por la Ley de 

16 Compañias y en los rasns= establecidos en la misma 

: O - 17 Ley. ARTICULO TREINTA Y UNO:  LICUIDACION. La 

18 liquidación de la Compañia se hará de acuerdo con la 

19 Les,  ntervendra como linuidador el Gerente General, 

= — 20 salso que por oposición de los accionistas, la Junta —- 

21 General designe a lino o más Jaiguaidadores y les “señale 

22 sus 23tribuciones Y deherers. CAPTTULO SEXTO . 

23 DISPOSICTONES GENEFALES: ARTICULO TREINTA Y DOS: SOBRE 

24 LA LEY DE COMPARTAS. En todo lo que o se halle 

-.. - 25 = «presamente previsto en este contrato social, y; en lo: 

26 presentes Estatutos, regirán las dispos1c1iones 

” 27 correspondientes de la ley de Compañias. FUARTO Los 

_ _ 28 estatutos que anteceden son aprobados por unanimidad de 

A .S 
- 

driéz “loo. 
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confieren autorización al Gerente General ¿ingeniero 
  

Fabián Ayala para que efectúe todas las gestiones 
  

legales y administrativas necesarias para el 
  

""cumplamiento de esta resolución y para que intervenga 
  

en el  otorgamento de las correspondiente escritura 
  

pública de aumento de capital social. prórroga de plazo 
  

“reform integral de estatutos de Editorial Planeta 
  

del Ecuador 3.AM.. Une “ez evacuados todos lios puntos 
  

de la egenda, se concede in receso psra la redección de 
  

esta cto, la misma que, —Un= vez reinstaeleda la vunta 
  

General, €es aprobeda por inenamaidad de votos,_firmando 
  

para constancia +todos los ssistentes a las dieciocho 
  

  

  

  

horas en que se levanta la sesióm. $) Dr. Vicente 

Cevallos.- $) Sr, Alfon=zo Navas.- +4 Dr. Fabián 

Jaramillo T..? f) Dr, Guetavo Peñsherrera C..- 7) ing. 

Fabián Avala  Eruz. Es fiel copia del original que 
  

consta del libro de actas de «Tuntas Generales de 
  

Editorial Planetz= del Ecuador S.A. 1 cual me remito 
  

en caso necesario. Certif1co.- Quito, tres de 
  

diciembre de mail novecientos noventa. (firmado), 
  

Ingeniero Fabián Ayala Cruz. Secretario. (HASTA ADUT La 
  

MINUTA, Y EL ACTA que quedan elevadas a escritura 
  

pública rcon todo el valor legal, 1s misma que esta 
  

firmada por el Doctor Fabián Jaramillo Terán, —astfiliado 
  

al Colegio de Abogados de Quito con matricula número 
  

  

mail zeteacientos diecinieve)?. Para la celebración de 
        

o
m
 

3 

=. A A 

- ¿——vatos delos accionistas, quienes en la misma forma --— -- —- 

t
,
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__PRIMERA: 2-2 a Po. 
A y aso yy Lefáa-que-fue-8l comparecionte por” mt el Notario; 

2| se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo cuan- 

3| to DOY FE. - ( firmado Ing. Fabián Ayala -. “édula míme+ 

4 ro : diecisiete cero cero once noventa tres setenta uno 

s| El Notario, (firmado) Doctor Jorge Machado Cevallos ". = 

6 DOCUMENTOS HABILITANTES 
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EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR 

o Quito, 24 de Enero de 1990 

  

Señor Ingenzero 
Fabián Ayala Cruz 

- - Presente.- 

De nuestras consideraciones : 

El Direcotrio de la Compañía EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR S.A. 
tuvo a bien designarle a usted para que ejerza las funciones de " 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA, por un período de dos años, con 2” 
tados a partir de la fecha de inscripción de su nombramento en 
el Registro Mercant11. 

Sus atribuciones y facultades cosntan en la Escritura de Const1 ; 

tución, otorgada el 15 de Diciembre de 1980, ante el Notario Dr. 
JOSE V. TROYA J., dicha Escritura se encuentra debidamente 1ns- 

crita en el Registro Mercant1l el 10 de Abri11 de 1981. 

- Usted como- GERENTE-GENERAL—es el Representánte Legal de la Com- => 
pañía. 

Si es de su aceptación el presente Nombramiento, sírvase firmar 

al pie de esta comunicación. 

Atentamente, 

  

S2 acepto desempeñar el cargo fiel y lagalmente, para constan - 

ento el preten': 
so” - 

debo? 

Con cua fechar queda 

docur ro ho cla 

gate Cualos - 

   
  

Quer 

Ñ 

(_RIAL.-IIMA . 

mev. AT 

* “AMTAVO <A DBLTDERAT , _ qu 70 - CLALAQUIL 2 CJENCA ” ahre DP 
Av Orellana 13811 y ¿) de Agusta Ga:tc!g Avlles -08 y luque “an Colombia «23 Av Quo , Tossa Jer Pan ¿AQ . 

Tella 532592 347 078 7mo Piso Fáil sinec Of 04 Tella 835907 38323 5 Edil Sind coto de Choleras no 
Telex 2953 EDIPLA LD Telta "322 991 372 378 322 982 _ Telelono 223 550 _ YT 

PLANETA 

, GRAN ENCICLOPEDIA LAROUS: 
o .. 

e 10 AA] cer, yr 0 ¡PENA NE! CANO NT A, : HISPANA
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ACTA, DE” LA JUNTA" ! BENEPAL DE" ACCIONISTAS DE -: - EDITORIAL. PLANETA 
2 dá - -- DPS ea EE DEES ECUADOR: Sah 020 CATIA 200 Ss 
A Tae Md 

En la ciudad. de Quito, a los dos dias del mes de noviembre de 

m11 novecientos noventa, a las 14:00 horas y en el local social 
de la Compañia EDITOPIAL PLANETA DEL ECUADOP S.A., situado er la 

> ¿Avenida? Orel lane 189117 - y: 10: de- Agosto, .- 'se 24eúnenml as: sigui estes 

" personas: :ingeniero "FABIAN >AYALA * CRUZ; * ¿propietario de 3:312 

22 acciones de un mil” *suryres “cada! Urra; equivalente. a un capital: de 
cb 373125000, boy el -señor” ALFONSO” :NAVAS; - propietara o- de: 3,060 

=" dBeciones de uh mi11' sucres, cada una, equivalente. 'a un capital de 

>433'060.000,5535 el doctor FABIAN JAPAPAMILLO : TERAN;> propietario 
«de = 272 acciones der unc=m11 sucres cada unas equivalente aun 

capitálo “de . $1272.000,003 “doctor. VICENTE CEVALLOS=" DELGADO, 
propietario - de 68 acciones -de un hil -suctes: cada: una, 

“eguvalente -a2 um. capital -de $. 68,000,003 y: doctor- GUSTAVO 

" PERAHERPERA?COPPAL; propietario "de 69 * acciones de un mil sucres 
: cade una, ¿equivalente  a<un«=capital de ¡$ £8.000,005 . El 

ingeniero FABIAN AYALA, - Gerente de EDITOPIAL PLANETA DEL. ECUADOP 
7" S.Ay verifica. que se encuentran representados:en la Junta el 

s ciento bor ciénto del capital social de la compañía y que los 
mismos han renunciado al derecho 23 ser convocados y por el 

contrario, por unanimidad de votos y amparados en la disposición 
= . del-art. 280 de:lá Ley'de Compañtias han resuelto constitulrse =n 

  

Junta General Universal _ _y Extraordinaria de ÁAccionmistas- 

“encargándose la - Presidencia al- Señor Alfonso- Navas: y. actuando 
-« como Secretsrio el Gerente General ingeniero FABIAN. AYALA. —Los 

accionistas por- unanimidad aprueban el siguiente” or den: del dia 
“—7para-la sesibny ? > -- - -= AR A 

des . » . . , 

T PPIMEPO.- "Conocimento de informe contable- sobre --estados 
otto IT --  frmántieros “de lá Compañla y los saldos “de las 

cuentas de superávit, prevalorización de activos 
O fijos y pérdidas de ejercicios anteriores. 

SEGUNDO.- Pesolución sobre el aumento del capital social. 
“ul “1 1 Tan + y - > EN + 

- TERCERO. — Aprobación dela Peforma y: Codi ficación de «Estatutos 
7 Sociales y prórroga de plazo. . . 

CUAPTO: -—Autorizáción: al Gerente” General - para el otorgamiento de 
la Escritura Piblica. . lao 

= ma 1 - - - .. . - ¡ 

Aprobado el orden -del día, los accionistas proceden a evacuar 
los puntos de *' la «agenda. de * la siguiente manera: o? 

PP 1 ME P 0 

Por Secretaría se da lectura del” balánce y máis estados 
“ financieros de la compañla cortados. al 31 de diciembre de 1.989 

de los que aparece que la cuenta de superávit por revalorización 
de activos f1J0s- asciende a más -de sesenta millones” dé sucres 

. mentiras que—tas perdidas acumulados en ejercicios-anteriores 
suman Treinta y un millones ciento setenta y siete mil ciento 
setenta y siete mil sucres con once centavos, a la misma fecha. 

— >” 

   



- - antecede: . 

RAZON DE PROTOCOLIZACION : A petición de pante interesada , el día de hoy 
en et-Registro de escrituras públicas del presente año , de La Notañta Vi 

gésima Quinta a mi cargo , y en una foja- útil protocotizó el documento que 

Je protocotizó ante mí y en £é de efto confieno esta TERCERA 

CERTIFICADA , debidamente settada y finmada en los mismos lugar y febha 
de su otorgamiento .- 

Quito , dieciseis de fayo-de mil noveccentos noventa —— 

COPIA 
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0 

Los accionistas formulan una serie de preguntas para' ME 

“Ta situación de la "compañía con. el prepósito: de efectua 

aumento de "caprtal sociad,Timquietades. que son—atendidas” por— el 
  

  

Gerente. _ . - 2. =o-. - -- 
Sh aYrdm3a 117.0 2D 25 23 352372 327 5. NP E 
2102 E == SE ñ UN D o E 2 
5 58 mE" 12 A E PSA LLANA “la »siñagró" 5” 7 
<3 Par a. y esodwern el. segundo, punto. de- la, agendas, elangemero: FABIAN 

¡AVAL proeponeca:clos' 'seciomistas queen base ala 1nformaca ón 

ebcónocida porzla: Junta se: resuel va: un- aumento" del capital. social 
“Stomanido: de: la-cuenta de superivrtipor revalorización: de sctivos 
si. ysabsorviendo- las. pérdidas. de.-.ejercicios:, anteriores., Esta 

- propuesta es discutida-por - losiacciomstas quienes: la, aprueban 
“.. por=sunanimidad y resuelven compensar entre».las. cuentas referidas 
des. pérdidas. del ejercicios - anteriores y superávit. por 

«¿revalorización de activos f1730S5,- y- como queda un sal yo, favorable 
er .-esta última cuenta, resuelven unánimemente  atumentar- - el 

--capital social en: la suma de TREINTA Y-- OCHO: MILLONES” DE SULRES 
7 ($. :-:38>000:000,00), que serár "suscritos. y pagados: por_los 
"aetuáles” accionistas” por =capitalización del” ”“soperávit -por 
revalorización de activos.y en- proporción a-su capital .actual; de 
conformidad'con el siguiente- cuadro de integración de- capital: 

- -= ACCIONISTA: = = c- CAPITAL = ALIMENTO PAGADO- NUEVO- >. - 
- ACTUA E .-. CON .SUPEPAVIT c: CAPITAL). Ro > Van. Lota Sa 

11 ads it o —. Data LL 
Ss. : Fabián. Ayala. C:3 > 2.882.000 Y 1eiEño 000 2 2d a $32.090 

-"Sr. Alfonso Návas A :73* 060.000 UA 17 100, 000- 1.7. 207160.000 ” 
- Dr. Fabiám Jaramillo 0% -272.000 24.500. 000 Ate > 182-000 ¿e 

Dr. Gustavo Peñaherrera.-— - 68.000 r 380.000 Aa - 918. 000 “A 

Dr. Vicente Cevallos _, 68.000 É 380.000 ¿A 418.000 «- 

SUMAN: 2-7 o: “7 

e um... TEPCEPO o - 

-- . - noo vs. 1 
=. " “ - - = a] 

En virtud del “aumento de rcapital, procede una reforma de 

¿"Estatutos--"Sociales y el Gerente General.-propone- que dicha 
reforma sea integral, para efectos de que se prorrogue tamb1én 

el plazo de duración de la compañia y se establezcan normas que 

: armonicen con las-disposiciones "de la Leyrde Eompañlas- vigenté y 
con la situación real y práctica de.la sociedad. :Esta propuesta, 

una Vez analizada y discutida es aprobada unánimemente por los 
aceionistas, : quienes ¡aprueban también la reforma :i1mtegral, 
prórroga de plazo y o-codificacióéón .de Estatutos Soclales:de 
EDITOPIAL PLANETA DEL ECUADOP S. As» contenida en los siguientes 
términos: 

ESTATUTOS: 
CAPITULO PRIMEPO: CAFACTEPISTICAS 

1 APTICULO -UNO: NATURALEZA Y DENOMINACION: "EDITORIAL PLANETA DEL 
ECUADOR S.A.", f:es una Compañia Anónima constituída de acuerdo 
con-ha- ley de Compañías y los-presentes Estatutos:  - 

A . .. -. “o o- , - o. - - L , 
- - o. = o - KA 

> 

> - 
6.800.000 Y --38.000.000:% 44.800.000 4 - 

e A — 3 PO o



apricucd Dos: DOMICTLIN: El domicilio principal de la Compañía 

queda "estabTecidó en-- la-crudad de -Durto;—pero se- podrán abras 

sucursales—o agencias-en-otros togsres deb Acusdor— por—acuerdo”"T 
de la Junta General de Accionistas. 

APTICULO TPES: OBJETO SOCIAL: La Compañla tiene por ob=toa la 
“edición, compra, venta, 1mportación y comercialización de toda 

cláse de Tibros en base'a la autorización dela” SENDIP constante 

'dél nfició 0152-81 de 27 de febrero de 1.981."Para" cumplifF "con 
el"-objeto--social la compañta podra realizar toda clase-de 

operaciones, artos y contratos permtidos por las Leves 

Ecuatorianas. Sin perjuicio de las prohib1ciones establecidas =n 

otras leyes, 12 rompeñlsa no podrá dedicarse as ningeina de las 

actividades contempladas en el art. 27 de le' Lev de Pegulasción 
Económica y Control del Gasto Phblico. 

e 

APTICULO  CUATPO: DUPACION: El tiempo de -duración de la 
Compañía sera de ie ños contados mimi de 13.f0ha de 
inscripción del contrato social en el Pegistro Mercantil. 7 

APTITULO CINCO: MNAPTTAL SOCIAL: El capital social suscrito de 

la Enmpañia es el de CUAPENTA Y CUATPO MILLONES OCHOCIENTOS —MIL 
SUCFES, di: idido en cuerenta y cuatro ml nehocients= acciones 
ordinasriss y nomin>tivaes de ss un mil surrees csda una, las mis5mss 

- que se encuentran integramente suscritas y han sido pagadas - por 
los? accionistas 'en “la” forma “que” se pferisa en el cuadro de 
integración de cspitsl que forma parte del punto segundo «del 

acta de esta Junta General. - " 

APTICULO 'SEIS: TITULOS: Los títulos que certificeom la 
propiedad de las" acciomes se emtirán econforme al >rttculo 

ciento ocHents y nueve de la Ley de Compañfa=z vy'su transferencia 

58 r=ag1r4 por las disposiciones de los artinmimlos doscientos uno 

y doscientos des de la misma Ley. Los tttulos podrín certificar 
la propiedad de ma o varias a3ccionmes y serán firmadas por el 

Presidente y el Se cretario de la Compaña. - 

APTICULO' SIETE: LIBFOS: Se llevará in libro talonario en el 

que se extenderán los titulos y certificadns de acciones, una 

vez que Éstas hayan sido integrsmente pagodas, las mismas que se 

suscribirán - además en el lrbro de Accrenes y Árcionitstas de 
conformidad con el 'artículo ciento noventa de la Ley de 
Compañias. 

CAPITULO SERIJNDO: o " 1 “> - 

"DEL GOBIEPNO Y DE LA ADMINISTPACION DE LA COMPARTA " 

APTICULO OCHO: OPGANOS DE GOBIEPNO Y DE ADMINISTPAL ION: La 
Compañla estará gobernada prr la Junta General y sdmnistr=:la 
por ==) Fresidente y rel Gerente heneral, de asruerda 2 Imus 

preceptos que constan a continuación. - - - 

APTICULO NUEVE: JUNTA GENEPAL: La Junta Reneral de áccinnistas 

de las "ompañta legsaimente —eonvorada y reunida, es- el -nrganisma 

máximo de la misma, con poderes principales y absolutos, par Ll:



   

  

que las decisiones " que tomare de -acuerdo a estos: í 

obligan a todos los accionistas..y no pueden ser revisáda X5s1no0 

W
a
s
 
2
 

    

o 7 por la Junta General, todo de - conformdadad- con, las -dispos ciones-  - 73 

” legales. - TZ p 2 - - 

ARTICULO DIEZ: ¿CLASES , DE JUNTAS GENEPALES: Las Juntas 
Generales de Accionistas pueden ser ordinarias ou extraordinarias -- 

-. 4-58; reunirán<en el, domícilio.principal. de la Compañia, previa 

convocatoria efectuada por. la prensa en uno de los periódicos. de 

-mayor circulación. -en .la_ ciudad -de Oulto, -con "15 dias de 
anticipación -por -la menos -al-—-f1 jado- -para ¿su reunión, sn 
- peeyguicio de lo. establecido en el artículo, doscientos, veint1sels 

de la-Ley de Compañílas. La Convocatoria debe señalar el lugar, 
-dia y hora y el nbjeto de la reunión. 

O APTICULO ONCE: JUNTAS UNIVEFSALES: — S1 en cualquier lugar del 
¿"Ecuador estuvieren presentes n representados la totalidad del 

capital pagado- de la Compañia y previamente aceptaren por 

unanimidad la celebración de la Junta y se acordare.los asuntos 
a tratarse, podrá ¿instalarse la Junta General” y tomar 

«resoluciones. válidas, sin necesidad de _convozatoria previa, 
siempre y cuando el acta de. la Junta sea firmada, pok- todos los 

asistentes dando cumplimiento a loque establece el artículo 
doscientos ochenta de la Ley de Compañias». 

on --ÁRTICULO” DOÉE: ...CÚDRUM: . En. "Primera donvatatorialea.' “constifuira_ -- 
: ¿la Junta General siempre que en ella estén Fepresentaidos” por. lo 

menus el setenta y cinco por ciento (7343 del capital pagado. 

Si la Junta General no-pudiere reunirse en primera convocatoria 

- por.falta de quorum, se-procederÁá a una segunda convocatoria, la- 

misma-que no podra demorar más. de treinta (30) dias de la fecha 
y fijada para la reunión y que se reunirá con.el número de 

" accionistas presentes, debiendo expresarse esl en la 
convocatoria. En la segunda convocatoria no podrá modi fiarse 

O el objeto de la primera convocatoria. - 

APTICULO TPECE: JUNTAS GENEPALES DPDINAPIAS: Las Juntas 
«.Drdinarias se reunirán por lo_menos una vez al año, en el primer 

¿trimestre después _de terminado, el- ejercic1i0o_económico de, la 
Compañia y tendrá por objeto el resolver y conocer respecto de 

los asuntos señalados en ls convocatoria de acuerdo con lo que 

_establece el ertículo doscientos "setenta y sels de la Ley:de 
Compañlas. Ao 

APTICULO CATOPCE: JUNTAS GENMEPALES EXTPAOFPDINAPIAS: Las Juntas 

Extraordinarias se efectuarán en cualquier tiempo y tendrán por 
objeto el resolver respecto de los asuntos previstos en la 

convocatoria £ acordados previamente y por unanimidad-s1 se 

trata de una Junta_Universal. a o 

APTTCULO QUINCE: PEPPESENTAL ION: Los accionistas pueden 
.  - delegar su representación para las Juntas, mediante simple carta .- 

de poder dirigida al Gerente General o por medio de poder 
general otorgado por Escritura Pública. Las personas jurídicas 

. que fueren accionistas serán representadas por--sos apoderados 01 
representantes legales.



ARTICULO DIECISEIS: VOTOS: Por cada acción pagada de mi11l 
sucres, sus propietarios--t1ienen derecho —=3 -urer voto. - Las 
Fesóluciones de la Junta” General — se tomar án—con—una mayorta—de--— 

por lo menos el sesenta por viento (60%) del capital: “pagado 

concurrente a la reunión, pero las resoluciones adoptadas, 

obligan a todos los accionistas, de zando a salvo el derecho “de 

Ta oposición, previstó- por la Ley 'de Compañlas. Los -votos en 
blanco | Y las abstenciones se “sumar án a la mayoria. Tea 

y 
.- - UA 

L 

-ARTICULO DIECISIETE:-— ATPIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: - JA-La.. 
Junta General de Árcimmistas válidamente constituida, a más de 
las atribuciones determinedss en la Ley, le corresponden las 

_ Siguientes: a) Designar al Gerente General, »1 Presidente, y “al 
" Comisario, remwverlos y fijar sus remuneraciones; bY Conocer y 

resolver acerca de los halanres y sus anexos y lns informes” que 

anualmente presente el Gerente General y el Comisario; Cc) 
Pesolver acerca de las distribiriomes de los beneficios 

sociales; d' Acordar las “modificaciones 'al contrato sociatj et 

Interpretar los presentes estatutos; f? Dictar los reglamentos 

que se considere convementes para la marchas de la sociedad; _ g' 
Pesolver =obre la "fusión, transformación, disolución y 

liquidación de la Compsñla, nombrar  liquidadores, fijar el 

procedimiento para la liquidación, la: retribución: de los 

l1quidadores y ” conservar Tas” cuentas dé- "ta liquidaribn; h» 

Pesolver sobre el sumento 0 disminuciAn, del - Sepital_ ancial; 1) 

Acordar el” “éstablecimiénto “de” sutursales cn” 'asgencias "de la 

compañia;¿ 3% Disponer la prórroga" de plázo de la Compañfa 1 su 

disolución anticipada; +>- Autorizar al Gerente General el 
- otorgamiento! de poderes- generales; (1) -Autorizár 21 Gerente 

General_ la, contratación de créditos, prendas, - hipotecas nu 

garantlas cuando estas excedan de gquimiéntos millones-de Sucres; 

“m) autorizar al Gerente General la enajenación, cesión, hipoteca 

o cualquier otro gravamen que se estsblezia sobre los bienes 

sociales; n) autor3zar al Gerente General la compra o la venta 

de acciones 1) participárionmes de otras compañias que tengan 
coney1ón con el nbjeto socialjz Ñ? autorizar al Gerente General 

la compra arriendo y administración de otras empresas similares 

consideradas de. interés y provecho por la Junta Generalz 0) 
autorizar al Gerente General la celeabrarién de crusulquier =cto 0”. 

contrato cuyo  velor total  erceda de quinientos millones de 

sucresj; y, p!? resolver sobre cualquier "¿sunt puesto a 
consideración por el Presidente o el Gerente General. ” 

APTICULO DIECIOCHO: ALTAS: Las Áctas de las Juntos henerales 
serán sentadas en el Libro que se lleve pasra el efecto, 'rstarán 

autorizadas por el Presidente y el Secretarin de la Junta y se 
ajustarán e lo establecido en el artículo doscientos oihenta y 
ocho de la Ley de Lompañías. El  lihro de Ááxtas de Juntas 
Benerales se comprendr3 de hojas escritas a máquina debidamente 

folladas. 

APTTCULO DIECINUEVE: DEL PFESIDENTE Y El  SECPETAFIO DE Lá 
JUNTA: La Junta General serAÁ presidida pur «*=1 Fresidente de la 

Compañta, —quien- en - case—de -ausencia €. falta tempors>l serÁ 
reemplazado por el accionista que designe 13 Junta. Actuar hb
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-————0MO_ SECTEVIrIO deta Junta” ell Gerénte General de - la —Bompañl ay ——- —- 
quien en caso de ausencia o falta temporal ¿será eemplazada pur 
un Secretario Adrhoc a . - Ln 

+ 1 - o == > 1 a-_- 

. APFECULO «VEINTEs7 .. DEL PPESIDENTE: - El Presidente” es elegido por 
la-Junta General 1:darÁccióni stas -y en caso de [falta o ausencia 
será reemplazado _ por el. accionista que designe la “Junta. Sus 

-. atribuciones - son las “siguientes: a) -” Presidir. las. Juntas 

Generales -de Ácciomistas; b? Suscribir cenzguntamente con el 
Secretario de «la Compañía los títulos y certificados de 
acciones; 1 Suscrib1r conjuntamente con el Gerente General Tas 

: Escrituras Públicas de aumento o disminución «del capital social, 

O de: reforma de estatutos, de compra, venta np hipoteca “de 

inmuebles y en general, cualquier otro acto oo contrata que 

requiere de la solemidad de Escritura _ Pública y que _se halle 

fuera del giro ordinario de los negocios sociales; d). Ejercer 

«todas las demás atribuciones señaladas en .la Ley yen estos 
-Estatutos. , - . ” L 

APTICULO VEINTIUNO: DEL GERENTE GENEPAL: El Gerente General es 

elegido por la Junta General de Álncionistas y en cas de_falta o 
. AUSencia será reemplazado por-el Eresidente. Sus. atribuciones 

son+ las. siguientes: 31.,; Ejercer- La a gepresentación legal, 

judicial y. extrajudicial de la. Compañ! a; - 3 Establerer Las ——-———- 
, politicas - generales y  de- cómercialización: de "la Compañl a y 

.vcz3dirigrr.los:procesos de dicha comercialización; Ey) Suscribir 2. - 

o. ¿nombre -.de -la=-Compañia--toda. classe de actos... y contratos de Lo. - 

=*cualqurer otra clase que fueren; sim embargo y sin perjuicio de 

“r lo. que establece el srtículo. doce "de la Ley de. Compañtas, para 
la contratación de créditos y para la celebración de artos 

- contratos:cuyo valor exceda. de quinientos ¿millones de sucres, 

O requerirá adicionalmente la.autorizacióbn dela. Jurñta General. 
- Sin embargoy.- tratándose, de actos O contratos fuera del giro 

--ordinario. .de-, los negocios sociales y, que requieran de la 

--selemnidad -de escritura Pública, , como son 105 aumentos 1) 
disminuciones. del capital social, las reformas de estatutos, las 
compras, ventas O hipotecas de inmuebles, requerirA alemhs la 
firma conjunta del Presidente de la Compañía en la escritura 

Pública; dd) Efectuar las designaciones de empleados - de la 
Compañia; e) Comprar, arrendar o.tomar en administración útras 

empresas similares. consideradas de interés y provecho por la 

Junta General: f: Enajenar, reder, hipotecar o gravar los bienes 

¿Sociales cumpliendo on todas las exigencias consignadas en los 
presentes. estatutos y contando especialmente con la autorización 

de la Junta General; gq) Lomprar o vender " acciones 1» 
participaciones de otras Compañles que tenga conexión con el 

objeto social, previa resolución de la Junta General que le 

autorize para el efecto; h? Manejar bajo su responsabilidad los 
. - fondos de la Compañla, los mismos que _de ser dineru, se 

depositarán en una o varias cuentas que se abrirán en Bancos de 

la localidad y que serán girados por el Gerente General o por 
- los funcionarios a los que el delegue; 1) Fecibxr- mediante 

inventario los bienes y valores sociales entregados a su cuidado 

_y responder de ellos y de su administración ante la Junta



- —-Beneral;z -7))- Presentar -ante la Junta General Ordinaria-un-1nforme  -  - 
TC acerca de la situación de-la-Eompañta, acompañado—del—batanete;-—————- 

presupuestos de gastos generales y demás documentos contables; 

Ly Proporcionar al  Fomisario todos los datos y documentos 

necesarios para su labor: 1? Velar por la. buena marcha de la 
caja, contabilidad, depositos y archivos de la compañla; m) 

“doagtando” por la Junta General,. otorgar, poderes generales, 
constando en cada caso las resoluciones que corresponden; "n) 

- Admini5trar en general los negocinas de la sociedad; Ñi Convocar Ln 

_a las Juntas Generales y poñer a disposición delos accionmistes 

el balance, ¿informes del Gerente General y Comisario por la 

menos cón quince (153) dias de anticipación a la fecha de la 
reunión; 0% Ejercer las demás stribuciones y cumplir los deberes 

señalados por la Ley y estos Estatutos. s 

APTICULO  VEINTIDOS: PEPPESENTACION —LEGÁL: La reprezentación 
legal, judicial y e+trajudicial de l3 Compañia corresponde al 

Gerente General o a quien.haga sus veces en caso de ausencia 01 

falta, por lo que el erente feneral, tiene facultsd psra 

comparecer en Juicio 2 nombre de la Lompañla, como actor o . 
demandado, con la  fscultad especial de designar Procursdor 

Judicial para casus determinados. 

APTILULOS VEINTITPES: . DUPACION -EN FUNCIONES: _El_ Presidente y 
el Gerente General_durarAn dos “(Dias Ten Tel ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser ¿indefinidamente reelegidos. Á pesar de 

, habe concluido el pertodo de duración en sus funciones, deberán 
continuar en"ellas.hasta ser legalmente reemplazados. . 

APTICULO VEINTICUATPD: PEOUISITOS PAFA  —NOMBPAMIENTOS: Pasrs 
desempeñar las  —'funciones de Presidente y herenPFa_ieneral no se 
requiere ser acciomista de la Compañta. Los nombramientos se 

inscribirán =*=n el Pegi3tro Mercantil dej3ndn eonstancia en ellos 
de las aceptación del cargo dado_por el funcionario des'ynadr. S 

CAPITULO TEPCEPO: 
DE LA, FISCALIZANTON DE LA COMPARTA: - 

APTICULO VEINTICINCO:  —DE--LOS COMISAPIOS: ¡La Compañil - tendrá un 

solo Comisario desionado por la Junta General y que durará un 

aña en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. lina persona jurídica, es derir una 

firma de auditores que cumpla on 10s 1equisitos legales para su 

establecimento y  funciimamento puede ser designado como 
Comisario de la Comparla. 

APTICULO VEIMTISEIS: —ATFIBUCIONES DEL COMISAFTO: -»>-rCorrasporder A 

al Comsario vigilar las nperaciones generales de la "ompañla, 

informar sobra su activo y pa3s1vo, revissr el balance general y . 
demás documentos contalles y informar a la Junta General sobre 
estos asuntos. Además, corresponderá al Lomsario ejercer tudos 
los derechos- y cumplir non trdas-las 1bl101i0nes que Astablece- o, 
la Ley de Compeñlas, particularmente las  econsiqnnads: »n su



artículo trescientos veintiin". 

  

CAPITULO CUAPTOS 
EJERTICIO ECONOMICO: 

APTICULO VEINTISIETE: AO FISCAL: El ejerciciía económico de la 

Compañla comprenderÁ el año calendario, +*s decir del primero de 

Enero al treinta y uno de Nhiciembre de cada año. fl fin de cada 

ejercirio económico se cortarán las cuentas, practicAndose el 
inventario y el balance general con el estado de =1tuación "del 
activo , 21 pasivo de la Compañia,  —dorcimentos que serán 

revisádir pur +21 cnmmisarto y pnsteriurmenta n)resentados a 

comia. imienta die lu Junta Reneral Ordinaria de Acuiomistsas, de 
vc formidad con lo establecido en la Ley de Compañias. 

APTICULO “EINTTON HO: | FESEFMMA 3: Anmalmente se destinar” el diaz 

fr acen ca da das at1ididades 11quida=s para foemar +21 fondo 

de reser 23 Legal  hasla que Éste  alrance pur do mz al 

cincuenta pur ciento ¿72% + adsl capital o sm1al adicinnalmaente, 
a compañia podrh tener a tiraz reservas vniuntarjas 0 erspearialos 
¿egún la resuelva Ta unta Rener-1. 

APFTJIENLO VETINTINUEVE: —UTILIDAPES.-— De due hbeneficioz 1liguidos 
antales se az3ignará por lo menos yn cincuenta por rientna para 

dicidencdoz 9 farmi_dezlaos aecimmistas, soli resolución unán me 

en cantroirio de la Junta fenñeral, de conformidad con lo que 

presirtte al sf ifpulao tro:cientes lreinta y mee,e de la +, rea 
Compañtas. 

CAPITULO CUINTO: 
DISOLLICION + LIOQUIDAC TON: 

ARTICULO TFETNTA: DISMLUFCTON: La Ecsapotta o se dianlrerA 
siguiendo el procadimionto establecido por 12 Le, de Pompañfas y 

sn lis cams esteblecidos Pn la misma Ley. 

APTTFULO  —TFEINTA Y UNO: LIOUIDAS TON: La Liquidsciém de 3 

Compañt a 32 (haré e acuerdo con l> Le;z, bare comi coma 

liquidador 21 Rerente Terna aly sal ques gd cas dé ada Da 

amiiamistas, ia Junta Germeral desigioz 10 0 más ligiuadadores y 
les señale sus atribiniones y deberes, 

CAPTTULO SEXTO: 
DISPO TE TONES MENEPALES 

ARTICULO "FETMTA Y DOS: SOBFE LA LEY ODE CNMRFAñIAas: En toda la 
que ma e halle =s<pinaisment a nre+isto en ste nnntrato rial, +; 

=n ina prez=ntezs ¡E regir lanzo diipenziciones 
mar grado Fr ala a 57 ce ad



Los Estatutos que anteceden 50n aprobados por unanimidad de 

votos de los accionistas, quienes en la misma inrmes confieren 

autorización al Gerente jeneral ingeniero Fabián Ayala para  Qquha 

efectúe todas las gestiones legales y admin1strat1313 necesoórios 

para el cumplimiento de esta resolución y para que interveng= en 
el  ntorgamento de la correspondiente escritura poslica de 

amento de capital social, pr croga de plano 7 reforma integral 

de astatuitoz Je Editorial Planeta del Exttador erro. 

na 1e2 esscuados todos las puntitos de a =spenda, ¿2  rmuanede un 

receso para la redacción de stas anta, la mima que, Mis 2 

renat=13d=s la ¿nta rama al. es qrrámada pur MPa tte des 
vtos, fLrmarmio para ¿roban tidias laz asistentes 1 10- 120100 

Hurs== en qUe see lere=nts la sesión. 

f) Dr. Vicente Cevallos.- f) Sr. Alfonso Navas.- F) Dr. Fabián Jaramillo T..- 
f) Dr. Gustavo Peñaherrera C..- f) Ind. Fab1án Avala Cruz. 

Es fiel copia del original que consta del Libro de actas de Juntas Generales 
de Fditorial Planeta del Ecuador S.A., al cual me remito en caso necesarlo.- 
Cextifico.- Ouito, 3 de diciembre de 1.990.- , 

      

  

    RA 
leg, Fabián Mala rúz Le. 7 

SECRETARIO — 

Enmendado: 

Se o 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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NOTARIA - 
PRIMERA: A 

3 torgó ante mí; y,-en fe de ello confiero-$sta. TERCERA -— - 
a _ eo po a = - 

2| COPIA, sellada y firmada, en Quito, a treinta y uno de Di1- 
  

  

3 ciembre de mil novecientos noventa. . 
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.- 12 RASO + Cumpliendo corn lo ordensdo por el Sr. Buperinten- 

15 | dente de Compsiiíes, en su Resolución No. 91;1.1.1:337, del 
  

14 29 de febrero de 1.991, tcmé nota de la aprobeción cons- 
  

5s| tente en bliche Resolución sl mergen de les Psoritures Pú- - 

.-- 16 blices de fechos 15 de diciembre de-1,980 -y 11 de merzo | 

0 w17| 4e 1.981, por lsas cueles se constituyó la compeñís EDITO- 

1w5| RIAL PLANETA DEL ECUADOR S.4., en el sentido de que se en 

  

  

  

  

19 plís el plezo, se eumente el cepitel y se refornen los Es 
  

20 tetutos Jociales de este compsñís, en virtud de la presen 
  

a | te escríture.- quito, e cuatro de merzo de mil noyácien= | 
  

22 tos noventa y uno.- 

DIAS . - AL z0+ ÁSMBUE OPenO de 101 1nes 
26 

NOVARIA SEGUNDA 

  

  

  

  

  

        

  

  

 



RAZON: Mediante Resolución No.91.1.1.1.337, dictada por 

la Supsrintendencia de Compañías, el 25 de febrero de 

1.991; se aprueba la prórroga de plazo de duración, el 

aumento de capital y la reforma de estatutos de la 

compañia: EDITORIAL EL PLANETA DEL ECUADOR S.A. Tomé 

nota de este particular, al margen de la respectiva 

escritura matriz otorgada ante mí, el 31 de diciembre 

de 1.990. 

Quito, a 7 de marzo de 1,991. 
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te fecha quede inscrito el presente Vocumento y Yw Resiolunión Ctma- 
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2 L__go trescientos treinte y slete, del señor Superintendente de Compa 

files de 25 de febrero de 1991, bajo el número 482 del Registro Mer- 
  

4|  cunt3l, tomo 122.- Se tomó nota al murgen de la inscripción núme- 
  

ro 366 del Registro Mercent11, de diez de ubriíl de mí1 novecientos 
  

6 ochente y uno, a fs. 919vte., tomo 112.- Queda exchivada la segun- 
  

de copia certificada de la escritura pública de prórroga de plazo 
  

de duración, aumento de capital, reforma y codificación de estatu- 
  

  

8 

o tos de la compañía "EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR 5.A.", otorgada 

100] 31 de diciembre de 1990, wmte el notario primero d el cantón, 
  

11 Dr. Jorga Machado Cevallos.- Se dá así cumplimiento e lo dispuesto 
  

  

13 teblecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
  

14 el Registro Oficial 878 de 29 de agasto del mismo sño.- Se anotó 
  

15 en el Repertorio bajo el número 3707.- Quito, 8 quince de marzo 

16 de mil novecientos noventa y uno.- EL REGIST » 
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